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Peticionario, Don Manuel Rosales Sampedro.
Vivero denominado: .Carinen. (melmón).
Orden minJsterlal de concesión: 3 de junio de 1964 (·Boletin

Oficial del Estado. número 173).
Transferencia: El vjvero y los derechos de· concesión.
Nuevo titular de la concesión, Doña Alba Gil Magdaleno.
Peticionario, Don Manuel Rodriguez Prieto.
Vivero crenominado: .Manolo. (ostral.
Orden ministerial de concesión, 24 ue diciembre de 1963 (.Bo-

leUn Oficial del Estado. nilmero 8l.
Transferencia. El vivero y los derechos de concesi6n.
Nuevo titular de 1& concu!ón, Don Guillermo Ochoa Padin.

P,:,ticionarlo, Don Victorlno Yáñez Rey.
VIvero denominado: .Yare número 1. (ostra).
Orden ministerial de concesión, 8 de julio de 1974 [.Boletln

Oficia! del Estado- número 2021.
Transferencia,· El vivero y los derechóe de ~ncesión.
Nuevo tltula.r de la concesión, Don Manuel Lest6n Rey.

26219 RESOLUCION de la Direcci6n General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación defimtiva de la concesión de un ser
vicí? público regular de transporte de viajeros.
equ¡.pa/BS )' encargos par carretera- entre el punto
~ilómetro 233.7 de la CN-{l20 y el punto ¡¿¡laml!·
trico 2.7 de 14 CC-5l9 CE-l96I7BJ.

- El llustríshno señor Director general de Transport~ Terres
tres, en u"", de facultades delegadas PO!' Orden ministerial de 5
de junio de 1977. con fecha 2.2 de octubre de 1979 ha resuelto
o~rgar e:tef.initivamente a .Autobuses Urbanos Salmantinos. So
cIedad LImItada•• la concesi6n del citado servicio como hijuela
desviación del ya establecido entre Sala1llanca y Los Montalvos
y otros Itinerarios IV-2.7581. provincia de Salamanca con arre
glo a las Leyes y Reglamentos de Ordenación y C~ordlnación
de Transportes "vigentes, y, entre otras, a las siguientes condi-
ciones particulares: -

. ItInerario, Lon.gltud, 3.800 kilómetros, punto kilométrico 233,7
de la CN.-~o, QUlDto·Pino, y punto kilométrico 2,7 de la CC-519.

ExpedIcIones, Tres de ida y vuelta los dias laborables de las
del servicio-base entre Villares·de la Reina y Salamanca pasa
rán por el itinerario de esta hljuela-desviaci6n.

. Tarifas, lAs mismas del servido-ba..<e V-2.758. -
<;:laslficación con respecto al férroca.rril, Coincide<nta bJ en

conjunto con el servicio-base V-2}58. .

Madrid. 22 de octubre de 1979.-El Director general, Pedro
GonZález-Haba González.

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

SANIDAD
SOCIAL

Guardiela, de los seis puntos previsto!> en el número nueve del
barem~ que ,!peró en la resoiucián de aquel concurso; sin ex_o
presa ImposiCIón de costas.. .

Lo que comunico a V.1. para su conócim.lento y en virtud
de las atribuciones delegadas a esta SUbsecretaria por Orden
del ercelentlslmo señor Ministro de 2 de marzo de 1979 a los
erectos de lo dispuesto en los articulas 103 y siguientes de la
Ley reguladora de la Jurlsdioclón Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 5 de octubre de 1979.-P. D.. ~ el Subsecretario Eloy

Ybáñez Bueno... . '

Ilmo. Sr. Director gener~1 de Asistencia Sanitaria.

26221 ORDEN de 5 de octubre de 1979 por 14 q.... se
dispone se tU cumplimiento de la sentencia dictada
por 14 Aw.liencia Territorial de Sevilla en el re
curso contenc&.oso-administrattvo interpuesto contra
este Departamento por .consulmar•. 8. A .•.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído r&soolución firme de la Audiencia
Territoryal de Sevilla, con fech" 2 de abril de 19'79,. en el recurso
oontenCloso-admlnJstraUvo nilmero 79178. Interpuesto por .con
mimar, S. A..•• Q9ntra fl6te Departamento. sobre liquldaciones
practicadas por cuotM de la Seguridad Social de trabajadores
del Mar,

Este Mtnlsterlo ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
I'roplos términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva
lIteralmente dice,

.Fallamos: Que debemos dfl6estimar y desestimamos el re
.curso Interpuesto por el Procurad.,.. don Gonzalo Alvarez de
Toledo, en nombre de "Con~ulmar, S. A.... contra Resolución
de la Direcci6n General de Prestaciones del Ministerio de Sani
dad y seguridad Soclal de veintItrés de noviembre de -mil nove
cientos seteuta y .iete. desestlmatoria del recurso de alzada
contra resoluciones de la Delegación Provincial de Trabajo de
Cádiz. diotadas en expedientes números noventa y cuatro Y
Ciento cincuenta y dos de mil novecientos setenta y siete con
firmatorias de llquldaciones por cuotas de la Seguridad Social
y falla de cotización del "canon sobre mercalllcía manipulada"
en el transbordador ·"Monta Cantes". de la "Naviera Aznar,
Sociedad Anónima". en el perlado a que tales actas se refieren,
por ser conformes con el ordenamiento jurldico, sin costas.'

Lo que comunico a V. l. para su conoc\nllento y en virtud
de las atribuciones delegadas a estll SubgecrelBil'Ía por Orden del
excelentisimo señor Ministro de 2 de marzo de 19'79, a los efectos
de le diopuesto en los articulas 103 y siguientes de la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1958.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 5 de octubre de 11l19.-P. D., el Subsecretario, Eloy

Ybáñez Bueno.
Ilmo. Sr. Director general de Régimen Juridico de la Seguridad

Social.

26220 O.RDEN de 5 de octubre de lfJ79 por 14 que se
dispone se tU cumplimiento de 14 sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca
en el recurso conteACwso-adminfstrativo interpuesto
contra este Departamento por don Juan ¡OH 84n-
chez Fem4ndez "-

Ilmo. Sr., Habiendo recaldo resolución firme de la Audiencia
Territorial de Palma de -MaU"""". con. fecha 25 de junio de 1979,
en el recurso contencioso-administrativo número 120/78, inter
puesto por don Juan José Sánchez Fernández contra este De
partamento,. aobre provisión de va<;Qnt"" de personal sanitario,

~te Mmlaterlo ha teni~o a bien ~spaner se cumpla en sus
prOpIOS tIlrminos la refenda .sentencla., cuya parte dispositiva
literalmente dice, .

.Fallamos, Que estimMldo el recurso contencioso-admlnis~
Uva interpuesto por don Juan José Sánchez Fernández contra
la resolución del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social de
onc. de. octubre de mil nove<;ientos setenta y ocho, como des_
t1matana del recurso de alzada previamente planteado contra

. otra anterior de la Comisión Central de Reclamacl6ii&s &Obre
declaración y provisión de vacantes de personal sanitario de la
Seguridad Social de diez de octubre de mil novecientos setenta
y. siete y comO confirmatoria de la :'propuesta de adiudiC81Ción"
o "adjudica.ción provisional" a ravor de don Sebaatián Royo
Guardlola, por la Comisión Provincial de Seleccl6n de Personal
Facultativo Sanitario, de Una plaza no jerarquizada de especia
lista de Traumatologla y Ortopedia en el ambulatorio "Félix
Sánchez", de la Seguridad Social de Palma de Mallorca, en·
trámIt~ de reroluci6n de C')ncurso-oposici6n convocado para la
proVISIón. entre otras, de dicha plaza. debemos. anular y anula,.
mos por no ajustados a derecho todos los referidos actos admi
nistrativos, acordando que. por la citada Comisión provincial.
se proceda a formular nueva propuesta de adjudicación de la
citada plaza, prescindiendo del cómputo, a favor del .aflor Royo

26222 ORDEN de 5 de octubre de 1979 por 14 que se
diapone ... d' cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Sevilla en el recurso
contenciaso,Gdmíniatrotivo Werpuesto contra este
Departamento por don Mateo Aranda S4nchez.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaIdo resolución firme de la AudienCia
Territorial de Sevll1a. con fecha 8 de abril de 1979, en el recuro<>
contencioso-adrninistrativo número SOll77. Interpuesto por don
Mateo Aranda Sánchez contra ésta Departamento. sobre recono-
cimiento de trienios. ,

Este Ministerio ha tenido a bien diaponer se cumpla en .US
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva
literalmente dIce,

-Fallamos, Que debemos desestimar Y desestimamos el re
CUrso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador
don Francisco Castellano Ortega, en nombre y representación
de don Mateo Aranda Sánchez, contra acuerdo de la Dirección
GSneral de Sanidad de veintiuno de marzo ·de mil novecientos
setenta y siete. el que debemos de confirmar y confirmamos por
ser ajustado al ordenamiento jurldico, ~in perjuicio de que se
pueda formular la petición a que se hace referencia en el tercer
considerando; sin costas... '

Lo que comúnioo a V. I. plU'I\ su oon~cimiento y en virtud
de .las atribuciones delegadas a esta Subsecretaria por Orden
del excelentlslmo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los
efectos de lo dispuesto en los artIculas 103 y ~iguientes de la
Ley reguladora de la Jurlsdioclón Contendoso-Adminlstrativa de
27 de diciembre de 1958.

Di"" guarde a V. l. .
Madrid. 5 de clotubre de .19'79.~P.D., el SubSecretario, ;Eloy

Ybállez Bueno.
Ilmo. Sr. Director general de Asistencia Sanltari~.
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26223 ORDEN de 5 de octubre de IV1/1 por ll> que se
dispone se dé cumplimierito da ll>·sentencla dictada
por la Audiencia Territorial de sevilla en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra
este DeparAlm..nto por don Eduardo Garcla Bala.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolucIón firme de la. Audiencia.
Territorl..1 de Sev!lla, con fecha 2 de abril de 1979, en el recurso
contencioso-administrativo número 763/77, interpuesto por don
Eduardo Garc!a. Bala. contra este De~m8ll.to, sobre oposi·
ciones para ingresar en grupos ·de la. ~1& docen~ de Univer·
sidades Laborales,.. .

Este Ministerio' ha tenido a bien d!sPQner se cumpla en sus
propios términos la. referida sentencia., cuy~ parte dispositiva
literalmente dice:

-Fallamos: Que debemos desestima.r y desestimamos el re
curso interpuesto PQr el Proourador don Antonio Candil JiIi1énez,
eIn nombre y representación de don Edua.rdo G&rc!a. Bala., contra
Resoluclán de la. Dirección General de Asletencia. y ServlCíoe
Sociales del Mlnls~rlo de TrabaJo de cuatro de octubre de mil
novecientos setenta y s1e~, desestlmatoria. de recurso de repOfoi
aión contra otra de diecinueve de eeptiembre del mismo año,
aprobatoria de la lista definitiva. de admitidos y excluidos para.
Ingreso en 1& escala. docente de· Universidades Laborales, PQr
ser canformes con el ordena.miento Jurldl"", sin costas. Y a. su
tiempo, con certificación de esta. sentencia. para. su ciJmpl!
miento, devuélvase el expediente· administrMivQ al lugar de
origen.~

Lo que comunico a V.I. para. su conocimiento y en virtud
de las atribuciones delegada.s a esta Subsecretaría por Orden
del excelentísimo señor Ministro de 2· de marro de 1979, a. los
efectos de lo dispuesto en los a.rtículos 103 y siguientes de la
Ley reguladora. de la Jurisdicción CQntencioso-AdmiJnistrativa,
de 27 de dielembre de 1956.

Dios gua.rde a V. I. .
Madrid, 5 de octubre de 1979.-P. D., el Subsecretario, Eloy

Ybáñez Bueno..
Ilmo. ST. Director general de Asuntos S6ciales.

MINISTERIO DE CULTURA
26224 RESOLUCION de la Dirección General del Patri

monla Artlstico. Archivo. y Museos, por la que
se acuerda tener por incoado expediente de déclara.
clón ele monumento histórico-artístico, de car4cter
nacional. a favor del antiguo Ob.ervatorio Astronó
mico, sito en el parque de El Retiro. en Mardrid.

Vista la propuesta formulada· por los Servicios Técnicos ca·
rrespondien tes.

Esta Dirección General ha acordado:
Prlmero.-Tener por Incoado expediente de declaración de

. monumento hlstórico-arttstico, de carácter nacional, a favor del
antiguo Observatorio Astronómico, sito en el parque de El Re
tiro, en Madrid.

Segundo.-Contlnuar la tramitación del expediente, de acuer-
do con la.s ellsposiclones en vigor. '

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Madrid que,según
lo dispuesto en el a.rtículo 17 de. la Ley de 13 de mayo de 1933
y e.- del Decreto de 22 de lulio de 1956, todas las obra.s que
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración sil pre
tende, o en su entorno propio no podrán lleva.rse a cabo sin
aprobación previa del proyecto' correspondiente por esta Direc-
ción General. .

Cua.rto.-Que el presente acuerdo se publique en el .Boletín
Oficial del Estado>. .

Lo que Se hace público a. los~fectos oportunos.
Madriel. 11 de octubre de 1979.-EI Director general, Javier

Tuseil GÓmez.

UNIVERSIDADES
INVESTIGACION

26225 ORDEN de 5 de octÚbre de IV19 por la que se
eleclaran análoga. las cdtedras' que. se citan a lo.
efectos que .e .Indican.

~. Sr" De conformidad con el Informe emitido por la
ComiSión PermanOOlte de la. Junta Nacional" de Universidades,

Est,e Mm13terlo ha resuelto qtl8, a efecto de nombramiento
de 'f.ri.bunales de oposlellJl1es, concursos de a.cceso y concursOS
OpOSiCiones de los Cuerp04 de Catedráticos. Profesores agrega-

dos y Profesores Adjuntos de Universidad, a que se raflere
el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, se consideren análogas
a. la cátedra del grupo VII. -Algoritmica., de la Facultad de
Informática de la. Universidad Politécnica de Madrid la. si
guIentes disciplinas: ' .

Grupo Il, .Ampliación de MatemAticaB>, de la E. T. S. de
Ingenieros Agrónomos.

Grupo IV, -Fisic&«, de la E. T. S. de Ingenieros Industriales.
Grupo II, -Estadistica.. de la E. T. S. de Ingenieros de Montes.
Grupo 1, -Matemáticas>, de la E. T. S. de Ingenieros Navales.
Grupo 1, -Algebra Lineal y 'Cáleulo Infinitesimal>. .
Grupo V, -Ampliación de MatemAtlca.sc, y
Grupo XXVII, eOrdenadores Electránicos> de la E. T. S de

Ingenieros de Telecomunicación -Análisis Numérico> y -Cálculo
Numérico> de la Facultad de Informática de Barcelona.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J.
Madrid, 5 de octubre de 1979.-EI Director general, P. D., Vi-

cente Gandla Gomar. . .

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pr~
fesorado.

2622G ORDEN de iI de octubre ele 1V19 por la que se dis
pone se cumpla ro sentencia por la que se desestima
el recurso contencioso-administratiYo. interpuesto
por don Manuel Domínguez Alvarez contra, la Re~
solución de la Dirección General de Personal del
Ministerio de Educación y CiencIa de 2IJ de .ep-
tiembre de 1977. ' .

Ilmo. Sr.: :E1n el recurso contencioso-administrativo. interpues
to por don Manuel Domingue.. Alvarez contra. la resolución de
este Departamento. a. petición de pagas extraordinarIas la Au
diencia Territorial de La Cot'Uña, ell fecha 9 de julio 'de .1979
ha. dictado la siguiente sentencia: .,

-Fal18JITlos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
cu~o contencioSQ-~ministrativointerpuesto por don Manuel Do~

mlnguez Alvarez contra Resoluciórt de la Dirección General de
Personal del Ministerio de Educación y Ciencia de' veintiséiS de
~ptíe!"brede mil novecientos setenta. y siete, y contra la <:reses
tlmación presunta al recurso de reposición contra aqué!la. for
mulado. en s~lIcitud de abono de pagas extraordinarias: cuyos
~uerdos conflI'lllamos por estar ajustados a derecho, todo ello
Sin hacer expresa. ~ondena en costas.•

En su virtud, este MiÍllsterio ha dlspueso que se cumpla la
citada sentencia en SUs propios términos. -

Lo que digo " V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarcle a V. l.
Madrid, 11 de octubre de 1979.-1'. D., el Subsecretario. MI'"

nuel Cabo del Rosal. " .
Ilmo. Sr. Direi:tor general de Ordenaeión Académica y Profe

sorado.

26227 ORDEN ele 11 de octubre de 1979 'por la que se
dispone se cumplo la sentencia dictada por la Au
diencia Territorial-de Madrid en el recurso conten
cioBO'-administrativo interpues'f,o· por doña Maria
Consuelo de la Deelicación Andrés.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, inter~
pu9S1o por eloña Maria Cdllsuelo d..e la Dedicación Andrés y otro
contra la resoluqón de este Departaniento. sobre coneurso de
traslado, la Audiencia Territorial de. Madrid, en fecha 18 de
junio de 1979, ha dictado la siguiente sentencia:

-Fallamos: Que debemos anula.r y. anulamos las actuaciones
admlnistra.tiva.s practicadas a partir de la recepción de la.s soli·
cltudes o mstanClas de dalla Maria Consuelo de la Dedicación
Andrés y don Pedro Antonio Garcia Calvo, para tomar parte
en ~I coneurso de traslado convoea.do por Resolución de la DI·
rección General de Universidades de once de julio de mil nove.
cientos setenta y clneo e indebidamente decidido por la resolu
ción Impugnada d.. velntlocl).o de julio de mil novecientos setenta
y s9l., y de la admisión definitiva de dichos dos aspirantes;
por haberse Incurrido en 1& causa. de nulidad de pleno derecho
del articulo cuarenta y siete, uno, el, de la Ley de Procedimien
to· Administrativo, y en canr.ecuencla. mandamos retrotraer el
expediente a dicho momento, el de recepción y admisión citadas.
para que. continuándose después la tramitación conforme a
derecho, se dicte la resolución qUe Se estime procedente; sin
costas ...

En su virtud, este Ministerio ha d1spuesto que se cumpla
la citada sentencia en sus. propios términos...

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demá..- efectos.
Dios guarde a V. I. .
Madrid, 11 de octubre de 1979.-P. O,, el Subsecreterlo, MI'·

nuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Orden~ión Académica y Profe.
. soradO.


